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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-1335/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

35/2022

Ponente:

Expediente:
iNSimnO DE TRAíePARENCA a LA
tNPORAwWaÓN PÜBLCAY PBOTECCXJN K
OATGS (ÍRGC«<ALK Da ESTADO DE PUEBLA

En seis de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta a la Comisionada Harumi Fernanda

Carranza Magallanes, con una denuncia por incumplimiento a  las. Obligaciones de

Transparencia, presentada por medio eiectrónico, remitida ai instituto de Transparencia,

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, para

dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Púebla, Puebla, a once,de octubre de dos mil veintidós.

Dada cuenta con la denuncia interpuesta por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia, presentada por medio electrónico, por:), a la cual le fue asignada el número

de expediente DOT-1335/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-35/2022, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 9 y 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 50 y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; así como en los Lineamiéntos Trigésimo Quinto y Trigésimo

Sexto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento'de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de. Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

/ Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y «Ejecución de las
Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se provee:
•I

.S i

ÚNICO; En términos del artículo 107, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, ̂se procede a resolver sobre la admisión de la presente

denuncia, atendiendo el contenido del artículo de referencia, que, en la parte conducente,

dispone:

“Artículo 107. El Instituto de Transparencia, en el ámbito de su competencia,
debe resolver sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días
hábiles siguientes a su recepción...

Al respecto, es necesario puntualizar que el artículo 102, de la Ley de la materia refiere:

“Artículo 102. Cualquier persona y en cualquier momento, de conformidad
con el procedimiento señalado en la presente Ley, podrá denunciar ante el
Instituto de Transparencia la falta de publicación de las obligaciones de
transparencia previstas en la presente Lev y demás disposiciones
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustiano
Carranza

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-1335/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

35/2022

Ponente:

Expediente:
«STrrUTO Oí TtWiSPARtNSlA, »NCCESO A LA
íJrOftC.VClÓN WjejJCA Y PROTECXIÚN Dt
DATCS PERSONALES DEL ESTACO OS PUEBLA

De igual manera, el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan

el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, señala;

Trigésimo Quinto. Cuaiquier persona, por sí misma  o a través de su
representante, y en cualquier momento podrá denunciar la falta de
Dubiicación o de actualización de las Obligaciones de Transparencia

previstas en los artícuios 77 a 95 de la Lev Estatal por parte de ios sujetos

obligados: por escrito, directamente en la oficialía de partes del instituto, a
través de la Plataforma Nacional o por el medio electrónico disponible.
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Expuesto lo anterior y una vez analizado el contenido de la denuncia presentada, en la que,

textualmente, se señala: “El Ayuntamiento de Venustiano Carranza. Puebla no cumple

con la obligación de transparencia correspondiente al tercer trimestre 2022 aue

establece el artículo 77. fracción XLI de la Lev de Transparencia v Acceso a la

Información Púbüca deí Estado de Puebla consistente en el incumplimiento de la

obligación de la función pública de poner a disposición toda la información pública.

Sic\ de lo anterior, y de conformidad con la tabla de actualización y conservación de la

>  información y los Lineamientos Técnicos Generales mismos que puede consultar en' el

siaulentehttps://italpue.orq.mx/documentos/20201228-

^vlineamientosTecnicosGeneralesVersionlntearada.pdf. tal y como se demuestra a

continuación:
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En su caso, 30 días
hábiies después de
pubiicar ios resultados
del estudio

Fracción XLI Los estudios

financiados con recursos

públicos;
TrímestralArticulo 70 ...

Por lo anterior, dicha tabla refiere que la información de la fracción denunciada debe ser

actualizada de manera trimestral, entendiéndose de la siguiente manera: primer trimestre

(enero - marzo), segundo trimestre (abril - junio), tercer trimestre (julio - septiembre) y

cuarto trimestre (octubre!- diciembre); por tal rhotivo, con fundamento en lo dispuesto por él ■ '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Venustíano
Carranza

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-1335/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

35/2022

Ponente:

Expediente:
íenruio de tiwspasenoaacceso a la
ínformaqón pública y pbothx:iOh de
DATOS PEfiSCWALES DEL ESTADO OE FimA

artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Pueblá,

de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte notoriamente improcedente la

denuncia interpuesta, en virtud de no ser exigible el cumplimiento de la obligación contenida

en el artículo 77 fracción XLI, tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, por estar

transcurriendo el periodo de treinta días naturales, siguientes al cierre del periodo de

actualización respecto al artículo y fracción denunciada, de conformidad con el Numeral

Octavo, fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia que a la letra dice:

Octavo. Las políticas para actualizarla información son las siguientes:

ti. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su
portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días
naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda,

salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;

Por lo anterior, sé advierte que a la fecha de la interposición de la denuncia tres de octubre

del presente añq-no es exigible para el sujeto obligado tener publicada la fracción y periodo

objeto de la présente denuncia.

Por lo expuesto,' con fundamento en el punto 2 del numeral Trigésimo Noveno, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las

Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla que a la letra dice:

Trigésimo noveno. La denuncia será desechada por improcedente en

virtud de las causales siguientes:

... 2. Cuando la denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos

de publicación o de actualización de las Obligaciones de Transparencia

estabiecidos en la Ley. II
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Venustíano
Carranza

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-1336/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-
35/2022

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO K TRAfTSP/iJTENOA. /(CC£SO A LA

PÜEUCA Y R^OTKCiÓN DI
DATCS PeRSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Por lo que de acuerdo a los argumentos expuestos, se DESECHA POR IMPROCEDENTE, la

denuncia Interpuesta.

Finalmente, hágasele saber al denunciante que se le deja a salvo sus derechos para que

términos del numeral 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, promueva las denuncias de incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que considere, de acuerdo a lo dispuesto en la Tabla de Actualización y

Conservación de la Información Pública.

en

Debiéndose notificar el presente proveído, a través del medio elegido por el denunciante para
recibir notificaciones, y en el caso que nos ocupa lo es el correo electrónico:

,  NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, Comisionada

Ponente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Datos Personales del Estado de Puebla. i

Rfotección de

COMISIONADA HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES e

PD3/HFCM/ DOT-1335/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-35/202: lesechamfóntó

\I "S1i
r j

T- r
i

\  i
1

3  - t

/ ti

V'
4

í I i\^Tel: (222| 309 6G-60"'wvyw.itaipuAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pm] CP. 72000
' ie.org;iTixí

t

/  / ^ ■ I

t

/  ■i
\ i

1 i
i

)

i.

ELIMINADO 1


	DOT-1335-2022-COLOFON
	DOT-1335-22 DESECHAMIENTO_Censurado

